
ORDENANZA Nº 1324/2000 
  
Tema: Crea coordinación  de la Juventud. 
Sanción: 21 de septiembre de 2000. 

Vetada por D.M. Nº 857/00 
  
VISTO: 
  
Las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades N° 236/84, y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que como representantes directos del pueblo de Río Grande, debemos velar por la seguridad 
de todas las personas sin ningún tipo de distinciones; 
que a través de las estadísticas queda demostrado que gran cantidad de jóvenes de nuestra 
comunidad no cuentan con los espacios adecuados para el logro de sus objetivos, y que las 

distintas medidas de prevención que se han adoptado tanto desde el ámbito nacional, 

provincial; como así también en el Municipal, no han logrado detener los flagelos que los 
viene atacando; 
que debemos propiciar la creación de distintos organismos que tengan por función el análisis 
de las problemáticas y propongan los principios de soluciones que a entender de los propios 

jóvenes sean las más acertadas; 
que tanto en el Orden nacional como también en el Provincial existen las áreas de gobierno 

destinadas a los jóvenes; 
que internacionalmente se le está dando primordial importancia a la formación y desarrollo 

intelectual de aquellas personas que hoy por su edad se encuentra en un período de 
transición; 
que debemos  entender que el término ADOLESCENTE es justamente el más apropiado para 
calificar esta etapa en la vida de los jóvenes, que en nuestra sociedad están sufriendo los 

embates de la droga, cosa muy conocida por todos en los últimos tiempos en nuestra 
provincia, donde ha crecido de manera considerable el tráfico de estupefacientes, el 

alcoholismo, y distintos otros flagelos de la sociedad; 
que debemos brindarles todo nuestro apoyo para que sean realmente partícipes en la 
construcción del futuro que estamos tratando de construir; 
que es necesario brindarles la cuota de confianza que se merecen como integrantes de una 
comunidad organizada; 
que en el ámbito municipal existe la coordinación de juventud, pero que la misma no cuenta 
con el presupuesto adecuado ni estaría incluido en el organigrama municipal, habiendo sido 

muy regular su funcionamiento, debido a motivos que se desconocen. 
  
POR  ELLO: 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE, 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

  
ORDENANZA 

  
Art. 1°) CREASE la Coordinación de la Juventud.  La misma será dependiente de la 
Secretaría de Acción Social. 
  
Art. 2°)  Serán funciones de la Coordinación de la  Juventud: 
  
a.        Fomentar las iniciativas que generen las distintas agrupaciones juveniles, centros de 

estudiantes o cualquier otro joven de nuestra comunidad; 
b.        Fomentar la creación y organización de Centros de Estudiantes en todos los 

establecimientos educativos de nuestra comunidad. 
c.        Realizar intercambios culturales con las distintas Municipalidades de nuestra provincia 

como así también con las del resto del país; 
d.        Realizar un diagnóstico de la situación de los jóvenes riograndenses en forma semestral, 

el cual deberá ser elevado al Concejo Deliberante para información de los señores 
concejales; 

e.        Fomentar las actividades recreativas y formativas; 
f.          Gestionar ante las distintas  autoridades que a nivel provincial como nacional se 

desempeñen en el ámbito de los jóvenes o sus problemáticas, cursos de capacitación, 

intercambios culturales, y toda otra actividad que a su entender sea necesaria; 
g.        Establecer un calendario anual de actividades y difundirlo a la comunidad, el que deberá 

estar redactado el primer día hábil del mes de febrero de cada año. 
h.        Elaborar su propio presupuesto el que será incluido dentro del presupuesto de la 

Secretaría de la cual depende; 



i.           Elaborar y elevar al Concejo Deliberante todo proyecto que a su entender o al parecer 
de los jóvenes que colaboran con él, sea  necesario legislar a los efectos de un mejor 

desempeño de sus funciones; 
j.          Formar entre los centros de Estudiantes de nuestra comunidad, partidos políticos, 

agrupaciones juveniles,  instituciones juveniles, fundaciones que tengan el área de 
juventud incorporada a sus estructuras orgánicas; en CONSEJO JOVEN, el cual actuará 

refrendando toda solicitud que presente el Coordinador  al Concejo Deliberante, 
conformándose en una herramienta vital para el mejor desarrollo de sus actividades. 

  
Art. 3°)De Forma. 
  
DADO EN SESION ORDINARIA DEL DIA 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2000. 
Aa/LA 


